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Guayaquil, $ de diciembre de 2012 

Señor 

CESAR XAVIER CUEVA ASPIAZU 

Ciudad. -        

  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

    

De mis consideraciones: 

Cúmpieme llevar a su conocimiento que QUALITY TRADE SERVICES 
Q.F.S. $, A., en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirtlo GERENTE GENERAL 
por el lapso de cinco afos, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, 

La compañía anónima QUALITY TRADE SERVICES Q.T.S, $, A,, se 
constituyó el 21 de Marzo de 2005, mediante escritura pública autorizada 
por el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 05 de abril de 2005, de fojas 33.778 a 33.796, Número 6.138 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.250 del Repertorio. 

Documentación y Árchivo 

iwtEnoEKCia DE COMPAÑIAS DE S"AYAQ5 

17 ENE 2013 
RECIBIDO 

m—Ortotaaa 
RAZON: Acepto el nombramiento que antecede! 
Guayaquil, 5 de diciembre de 2012 

A 

CESAR XAVIER CUEVA ASPIAZU 
GERENTE GENERAL 
C.C. $ 0917770497 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
    

   

  

NUMERO DE REPERTORIO:65.483 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:00 

        
NOTARIA 

til relatos.    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía QUALITY 
TRADE SERVICE Q.T.S. S.A., a favor de CESAR XAVIER CUEVA 
ASPIAZU, de fojas 147,565 a 147.566, Registro Mercantil número 23.002. 

ORDEN: 65483 

AOEAAARIAS > LORPOOR 4 nO 

O 
IO PAUTA NAAA 

ASE O REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

VRIUIEIROOLIyLU Dans Lo 

Guayaquil, 14 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR: , 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 
presentado ante mi. 
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